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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECIOCHO (18) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

 
 

 

Teniendo en cuenta la petición del apoderado judicial de la 

parte actora, facultado en el presente asunto en procuración, 

y antes de dar trámite al desistimiento de la medida 

solicitada, donde pide no ser condenado en costas y 

perjuicios, en aras de garantizar el debido proceso, y de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 316 

del C.G.P., se corre TRASLADO DEL ESCRITO A LA PARTE 

DEMANDADA POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, para que se 

pronuncie sobre el mismo, si lo considera pertinente.  

 

Vencido el anterior término, entrará el Despacho a resolver 

sobre el pedimento.-  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

El Juez,  

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 
LMCA 

 

 
  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO 19 DE 
JULIO DE 2022 
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